
CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de indicar que el anterior memorial 
poder, fue allegado al despacho, a través de correo electrónico. Pasa a despacho del señor 
Juez para que se sirva proveer.  
 
Pijao, Quindío, 19 de septiembre de 2022 
 
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 
 

Auto interlocutorio civil Nro. 130 
Simulación 
Radicado o número 635484089001-2020-00017-00 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pijao, Quindío, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós  

 
 
Visto el memorial allegado por el señor DIEGO FERNANDO CAMACHO ALZATE, se le 

reconocerá personería al abogado GERARDO ANTONIO  HENAO CARMONA, identificado 

con cedula de ciudadanía Nro. 7.536.209 y Tarjeta Profesional Nro. 100.406 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con base en el artículo 74 del CGP, bajo el entendido que nos 

encontramos frente a los supuestos normativos del inciso segundo del artículo 301 del CGP, 

lo cual significa que existe notificación por conducta concluyente, del auto admisorio de la 

demanda, el día de la notificación de este auto.  Ello es así porque, a pesar de ser 

emplazado y haberse designado curadora ad litem para la representación del señor 

CAMACHO ALZATE, cuando él designó apoderado, la curadora aún no había sido 

posesionada ni notificada.    

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE:  

 

Primero.- Considerar notificado  al demandado en mención, por conducta concluyente, y 

conceder el término previsto en el artículo 91 del CGP para a las actuaciones allí previstas 

que sean de su cargo.    

 

Segundo.- Reconocer personería para actuar, en representación del demandado 

CAMACHO ALZATE, al abogado GERARDO  ANTONIO  HENAO CARMONA, conforme al 

poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 
Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 69, de hoy 28 de septiembre de 2022, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 



 
 

 

 

 

Firmado Por:

Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b247c781ab6784d95bc39cba38233408c8056e071c416ccc1706582de366b22

Documento generado en 27/09/2022 04:36:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


